
 

 

Albán, Cundinamarca cuatro (4) de mayo de 2021 

 

Para efectos procesales, téngase en cuenta que la parte demandante se 

notificó de forma personal de la demanda el día 15 de abril de 2021, 

que transcurrido el término legal para contestar la demanda, la misma 

guardó silencio. 

 

En firme el presente auto, retórnese el expediente al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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